
Lunes 1̂  de Febrero w I9á0 i b ets. iiümeri) 

A üVERTENCIA OFíCIAi, 

Luego que tos señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
tete BOLETÍN, dispondrán que se 
51 e un ejemplar en el sitio de costum-
5re, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Lo»'Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
crdenadameme, para su encuaderna-
•jfm, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

TODOS LOS DÍAS 
LOS FESTIVOS 

Ai>VEPTFNCiA b.L. :TV:<lAI. 

5e suscribe .en la intervención províncigi 
(Pñlacio prox'incial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre. 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de fusgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos <¿e fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oítcfo a la 
intervención provincia]. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

Las leyes, órdenes y anuncio» qut 

hayan de insertarse en el BoLETÍh 

OFICIAL, se han de mancar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a Ja Aamlnistraciór 

de- dicho periódico (Real orden de 6 á< 

Abr i l de 1859) 

GOBIERNO DE L A NACION 

Minister o de la Oobe rnac ión 
ORDEN de 29 de Enero de m O dic

tando normas reglamentarias para 
la aplicación del 'Decreto de 9 de No
viembre de 1939 sobre subsidio al 
Combatiente. 

idminisfracién P rov inc ia l ' ' 
Sección Agronómica de León.—Gir-

cular. 
Áámhi lHt i i i í ' . u . l u n í c t p a i 

'dictos de AyuntcíTnienf.9!L -
Idministracíóií de Justicia 

adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

oMéraoje laNiion 
MINISTERIO DE LA OOBSRNACíON 

ORDEN , 
X a apl icación dei Decreto de 9 de 

it?Tlembre de 1939 reformando el de 
jo de Abr i l del mismo año , texto re-
llindido, requiere por disposición ex
presa de alguno de sus preceptos, la 
publicación de normas complemen-
tarias- Al dictar éstas aprovecha la 
oportunidad este Ministerio - para' 
aclarar determinados extremos que 

han ofrecido dudas, tanto a ios par
ticulares obligados al pago de los re
cargos, como a los Organismos a 
cuyo cargo corre la gestión dei Sub
sidio. 

En su v i r tud . 
Este Ministerio se ha servido dic

tar las siguientes normas reglamen
tarias. . A 

CAPITULO I 
De ¡os objetos y servicios sujetos al 

pago del recargo 
Art ículo 1.° A los efectos del 

apartado e), grupo I , articulo prime
ro del Decreto de 9 de Noviembre de 
1939, c o n t i n u a r á n mereciendo lá 
cons iderac ión de an t igüedad los mis
mos objetos definidos en el aparta
do a), a r t ícu lo 30 del Reglamento de 
15 de A b r i l de 1939. Texto refundido. 

No afectará el recargo establecido 
sobre las joyas, alhajas y Objetos 
oro, plata o platino, a los distintivos 
de las condecoraciones otorgables 
por mér i tos de guerra a cualquier 
persona, sea o no mil i ta r . 

La calificación de objetos ar t ís t i 
cos c o m p r e n d e r á a los que tengan 
por finalidad el adorno, decorado b 
complemento de las habitaciones, j . 
construidos o no con los materiales 
expresados en el párrafo siguiente, 
alcancen, por la calidad o perfec
ción de su factura, un precio supe
rior al que merec ían caso de estar 
construidos con los procedimiento* 
industriales ordinarios. No obstante 
ello, es ta rán exceptuados de recargo 
los cuadros, grabados originales, es

culturas no reproducidas en serie y 
cualesquiera obra de arte que se ven
da 'directamente por sns autores 
o en exposiciones organizadas por 
ellos para .dar a conocer sus traba
jos. 

Serán considerados ar í iculos de 
lujo los que contengan marfil , con
cha, laca, á m b a r , porcelana, m á r 
mol , alabastro o piedras de valor su
perior a éstas; cristal tallado o gra
bado; bronce u otros metales forja
dos, cincelados o trabajados fina
mente; pieles sometidas a un proce
dimiento industrial costoso; ios ar
t ículos de peletería de precio supe
r ior a 150 pesetas pieza y de bisute
ría y m a r r o q u í n e r í a cuyo precio por 
anida'd exceda de'20 y iOO pesetas 
respectivamente. 

Los tapices y alfombras es tarán 
sujetos ai recargo del 20 por 100 
cuando su precio exceda de 50 pese
tas por metro cuadrado. 

Art . 2.° E l recargo impuesto so
bre las ventas realizadas en las con
fiterías a l canza rán t amb ién a los du l 
ces, caramelos, bombones, turrones 
y mazapanes que, excediendo del 
precio seña lado en el pár rafo segun
do del apartado c) del grupo I , se 
vendan en establecimientos de u l -
traraarinos y similares. 

De modo inverso, el chocolate no 
preparado para ser c o , l a m i d o en 
é rudo , ias conservas de brutas, las 
jaleas y ar t ículos análogos es tarán 
exceptuadas de recargo, cualquiera 
que sea el e s íab lec imiemo donde su 
venta se realice. 



Art . 11" En los Hoteles y Restau
rantes clasificados como de lujo y 
primera clase A, por la Direción Ge
neral de Turismo no se exigirá re
cargo por las comidas comprendidas 
en el precio de la pens ión completa, 
pero sí .sobre ios extraordinarios ser
vidos en ellas y abonados fuera^de la 
pensión. 

Art . 1° Se e s t imarán de lujo los 
dentífr icos y jabones cuando su pre
cio exceda de tres pesetas por tubo o 
caja, para los primeros, y por pasti
llas, para ios segundos. 

Art . 5:° E l recargo del apartado 
h) del grupo I afecta a los a r t ícu los 
empleadas en el tennis,- polo, golf, 
hockey, esgrima, patinaje sobre hie
lo, nieve o pistas artificiales; depor-

des l rucc ión de sus moradas en la pa
sada guerra, se concede rá por las 
Comisiones Provinciales, previa con
sulta a la Dirección General de Be-1 
neñcenc ia y Obras Sociales, exen-j 
ción del pago de aquél . Será preciso 
para ello que se justifique plena-1 
mente el hecho de la pé rd ida del 
mobil iar io , la compra del nuevo por 
vía de sust i tución de aquél y su des
tino al propio domici l io del damni
ficado. 

Art . 7.° Se en tenderá realizada la 
adsc r ipc ión directa de un vehícu lo 
au tomóvi l a uso de carác ter indus
tr ia l cuando por razón de su destino 

uede el vehículo sujeto al impuesto 
e transportes. 
Por ampl i ac ión del concepto, se 

tes náut icos , con balandros a vela, cons ide ra rán igualmente exentas las 
motor o canoas automóvi les ; t i ro al 
blanco con armas cortas y largas; 
pesca y caza. No afectará a las pren
das de vestir utilizadas en los referi
dos deportes, a los perros, caballos u 
otros a ramales empleados como ele
mentos auxiliares de alguno de ellos, 
n i tampoco a las armas largas de 
fuego cuyo precio sea inferior a 250 
pesetas, y las cortas de coste inferior 
a 75 pésetes. Igualmente q u e d a r á n 
exceptuadas las armas que constitu
yan equipo reglamentario de los 
Cuerpo!* Armados, Mil icia o funcio
narios públ icos expresamente facul
tados para su uso por los respectivos 
reglamentos. 

Art La sujeción d é l o s mue
bles al recargo dispuesto en el apar
tado a) dei grupo IÍI, se d e t e r m i n a r á 
de modo alternativo, por la concu
rrencia de una de estas dos condi
ciones: ciase de materiales con que 
estén fabricados y labores incorpo
radas a ellos. -

compras que realicen el Estado, las 
Corporaciones públ icas y las digni
dades eclesiásticas para atender al 
servicio de sus Organismos o a las 
necesidades de la represen tac ión ofi
c ial . 

El cambio de vehículos adscritos 
a un uso industrial a otra finalidad 
distinta, da rá lugar a que sea exigi-
ble el recargo establecido para el 
Subsidio al Combatiente, incurr ien
do el propietario que no diere cuen
ta del cambio, en la multa definida 
en el ar t ículo quinto del Decreto. 

La exención establecida en favor 
de ¡a adquis ic ión de motocicletas y 
bicicletas, será aplicada a las que 
adquieran las entidades públ icas y 
empresas privadas para facilitar a 
sus empleados la ejecución de los 
servicios correspondientes al em
pleo. , 

Art . 8.° Se establece el recargo 
mencionado en el grupo V del ar
t ículo primero, sobre las cantidades 

En el primer aspecto se exigirá el que ios jugadores ganen como con-
recargo sobre toda clase de muebles 
construidos Con acebo, acutillo, al
canfor, amaranto, boj, caoba, cedro, 
cerezo, ciprés, ciruelo, dorad i l io, éba
no,enebro, granadillo, granado, gua
yaco, j a z m í n , laurel, l imonci l lo , oja
ranzo, olivo, palorrosa, sánda lo , si-
bueao y teca. 

En v i r tud de! segundo, es ta rán su
jetos ios muebles construidos con 
maderas de cualquier clase y que es
té n dorados, tengan tallas finas, i n 
crustaciones de metal o taraceas; 
aplicaciones de bronce o m á r m o l e s 
no nácionales; que estén tapizados 
con seda, terciopelo, cuero, pieles, 
damascos o telas con precio superior 
a 40 péselas el metro cuadradado. 

La venta aislada de estos materia
les de tapicería estará asimismo su
jeta al recargo, salvo que su adquisi
ción se haga por iudustriales que ga
ranticen su incorporac ión á los mue
bles por ellos fabricados o que exi
jan el recargo en la reventa hecha a 
los particulares. 

secuencia de las apuestas por. ellos 
cruzadas, sin tomar en considera-
rac ión el importe de las pé rd idas , n i 
las deducciones que, por comisiones, 
impuesto u otro concepto cualquie
ra disminuyan la ganancia. 

Art. 9.° Respecto de los espectácu
los públ icos , se t endrá en cuenta. 

a) E l recargo dispuesto sobré los 
espectáculos definidos en los aparta
do e) del grupo í y grupo 11, a r t í cu lo 
1 0 del Decreto de 9 de Noviembre 
de 1939„se exigirá en todos los casos 
en que, a cambio de la entrada, se 
reclame o acepte precio o donativo 
sin que, por lo tanto, quepa invocar 
exención por razón del fin social o 
benéfico con que el espectáculo haya 
sido organizado. 

b) Al propio tiempo que las ópe
ras, dramas, comediá y zarzuelas, 
es ta rán exceptuados de recargo los 
conciertos musicales de todo orden, 
los recitales de poesía y las exhibicio
nes de bailes art íst icos. 

c) Regirá, en pr incipio, la clasifi-
Ctiando la adquis ic ión de muebles i cac ión dada a los espectáculos en 

siijetos a rtícárgo se realice por per-1 los respectivos carteles o anuncios, 
senas que hayan sufrido saqueo o ' Cuando las Comisiones Provinciales 

estimen que la d e n o m i n a c i ó n ha si. 
do hecha con proposito de eludir o 
aminorar el pago del recargo y no 
corresponde, por lo tanto, a la verda-
dera naturaleza del espectáculo pon. 
d rá los hechos en conocimiento de 
la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales, que dictará 
provisionalmente y con carác te r eje
cutivo el acuerdo que proceda. Será 
revisableesta resolución a instancia 
de parte interesada y previo informe 
de la Sociedad General de Autores 
de España . Si por v i r tud de la reso-
lución final dada al asunto hubiere 
lugar a la no exigencia del recargo o 
al abono de tipo inferior, regirán es
tas medidas para las representacio
nes sucesivas. 

CAPÍTULQ I I 

De la recaudación 
Art. 10. El recargo establecido 

sobre las ventas, afecta sólo a las 
que se efectúen para el propio con
sumo del adquirente. En su conse
cuencia, no procederá exigirlo en 
las adquisiciones de ar t ículos con fi
nes de reventa o para transforma
ción industrial . Sólo p o d r á n invocar 
esta exención los facultados para 
realizar ventas al por mayor y en 
las operaciones con otros comercian
tes o industriales debidamente ma
triculados; debiendo hacer constar 
en la oportuna factura de venta el 
nombre deL otro contratante y una 
reseña del documento que acredite 
la s i tuación tr ibutaria de éste. 

Art . 11. Los talones representati
vos del importe de los recargos serán 
entregados, en caso de ventas y con
sumiciones, al comprador adquiren
te o consumidor, junto con los ar
t ículos sujetos a su pago; y en el su
puesto de servicios, a la terminación 
de los mismos. 

En el caso de que se pasare al 
cliente factura de la venta o servicio 
efectuado, se cons ignará en este do
cumento y en su matriz el total del 
recargo, y la reseña del n ú m e r o y se
rie de los talones expedidos, que se 
a c o m p a ñ a r á n a la factura. 
- E l importe de los talones consti

tuirá siempre un crédi to del comer
ciante o industrial contra el cliente, 
exigible por iguales medios jurídicos 
qiie el precio de las ventas o servi
cios. 

Cuando hab iéndose reclamado el 
precio mediante factura, se acredite 
en forma autén t ica la , insolvencia 
del comprador o usuario, el comer-" 

| ciante podrá solicitar de las respecti-
I vas Comisiones Provinciales la de-
| voiución del importe de los talones 
no satisfechos, a c o m p a ñ á n d o l e s a la 

I solicitud donde deduzca tal petición. 
I La inut i l ización de los talones co-
1 rresponde a la persona a cuyo cargo 
í corre su pago, después de efectuado 
| éste. Si no lo hiciera, tal obligación, 
I pasa rá al vendedor de los géneros o 



realizador del servicio, con igual res j 
ponsabilidad de multa. 

Art. 12. La exacción de los recar-
gos establecidos sobre ios espectácu-
fos públicos se verificará, a elección \ 
4é las Comisiones Provinciales o de \ 
las locales, en su caso, por alguno 

los medios que siguen: 
a) Mediante talones especiales, 

entregados al públ ico en el motnen 
to de adquirir las localidades. Será 
requisito indispensable para el acce
so a los salones donde los espectácu
los tengan lugar la presentac ión de 
dichos talones, Juntamente con las 
entradas. La inut i l izaéión de ambos " 
justificantes se ha rá de modo simul
táneo, por los empleados encargados 
de vigilar el acceso a los locales, res
pondiendo las empresas del cumpli
miento de este requisito. 

b) Presentando las empresas or
ganizadoras el billetaje a las expre
sadas Comisiones, que e s t a m p a r á n 
en él una cont raseña válida, tan sólo 
para el día en que haya de celebrar
se la iunción. Dentro del plazo seña
lado por las Comisiones, las empre
sas presentarán factura de l iquida
ción de los recargos, a c o m p a ñ a d a de 
las localidades no vendidas. La Co
misión c o m p r o b a r á la l iqu idac ión 
y, después de rectificada o aprobada 
exigirá el pago, que se efectuará pre
cisamente, con talones de las series 
emitidas,para dicha especial finali
dad. 

Sólo serán dedncibles, a electos de 
liquidación, aparte las localidades 
no vendidas, aquellas otras que, con
forme al vigente Reglamento de es
pectáculos, las empresas debat í faci
litar gratuitarnente. 

Guando se comprobare que se rea
liza el acceso a un local donde se ce
lebre espectáculo sujeto a dos; recar
gos del Subsidio : mediante localida
des a las que no se a c o m p a ñ a r e el 
talón dispuesto en el apartado a) o 
que no llevaren la con t raseña del 
apartado e), se girará l iqu idac ión del 
recargo sobre.el aforo total, sin -de
ducciones de ninguna clase. 

Art. 13 Si quedaren desiertos los 
concursos anunciados en una pro
vincia para la provisión de talones 
ajustados a los requisitos ordenados 
en el párrafo segundo, a r t ícu lo sép
timo del Decreto de 9 de Noviembre 
de 1939 y no fuere posible por d iü-
Ónltades de orden técnico la impre-
s!ón de los mismos en series debida 
píente . numeradas y diferenciadas, 
tas Comisiones Provinciales podrán 
solicitar de la Dirección General el 
empleo de talones faltos de dichos 
rpquisitos, pero revestidos de las ne
cesarias garant ías de autenticidad. 

CAPITULO 111 
De ht inspecciói} 

Art. 14 Las actas que levanten 
Inspectores del Servicio para ba-

cer constar las defraudaciones, se 
extenderán, precisamente, en íá i 

modelos reglamentarios que facilita
rá la Inspección General a las Comi
siones Provinciales. Serán requisitos 
esenciales de los mismos el estar nu
merados y contenerse en cuadernos 
talonarios de veinticinco ejemplares 
cada uno. Toda acta será extendida 
por tr iplicado, sirviendo uno de los 
ejemplares de cabeza al expediente 
en t regándose otro a la persona obje
to de la denuncia y permaneciendo 
el tercero unido al talonario, que se
rá remitido a la Inspección General 
cuando sean cubiertas todas las ac
tas contenidas en el mismo. 

Art . 15. Las denuncias de parti
culares debe rán hacerse por compa
recencia-ante las Comisiones o por 
carta debidamente ratificada, de
biéndose hacer constar de manera 
expresa, las circunstancias del hecho 
denunciado, las pruebas ofrecidas 
para su esclarecimiento y si el de
nunciante renuncia o no a la parti
c ipac ión que pueda corresponderle 
por la multa. A todo denunciante 
será facilitado un resguardo acredi
tativo' de haber presentado la denun
cia y la Comis ión t r a s l ada rá ésta a 
un l ibro semejante al usado por los 
Inspectores. 

Ar t . 16. En los casos de defrauda
ción a que se refiere el pár rafo se
gundo, ar t ículo quinto del Decreto, 
caso de que la par t ic ipac ión del Ins
pector referida a la multa impuesta, 
se estimare inadecuada con la di f i 
cultad o volumen del trabajo reali
zado para descubrimiento del hecho 
la Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales, al resolver el 
antedicha expediente, podrá acordar 
una par t i c ipac ión superior a la esti-
puiada en el párrafo tercero del ar
t ículo sexto, sin que en n i n g ú n caso 
pueda exceder ésta del total de la 
multa impuesta al defraudador y he
cha efectiva por el denunciado. 

Art. 17. Todo expediente por de-
í r a u d a c i ó n u omis ión de cualquiera 
de los preceptos reguladores de los 
recargos establecidos para nut r i r el 
fondo de los Subsidios, serán resuel
tos en el plazo m á x i m o de dos me
ses, a partir del día , en que tuviere 
lugar el descubrimiento de los he 
d ios sancionables. 

Las Comisiones Provinciales den-
tro del primer mes ins t ru i rán las di
ligencias pertinentes para la deter
m i n a c i ó n de ios hechos. Será pre
ceptivo unir al expediente los datos 
que acrediten la capacidad económi-

I ca del presupuesto responsable, de
duc iéndo la si fuere comerciante o 
industrial de su clasificación en ios 

! documentos tributario; la audiencia 
del denunciado, la prác t ica de las 

1 pruebas que éste ofreciera en su des-
l cargo y el informe de la Comis ión 
! Provincial . 
| La Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales resolverá él 
excediente en el-plazo de treinta 
días, contados desde su ingreso en 

este Centro Ministerial. Junto con 
la nota de la reincidencia se rán 
aprec iablés , a los efectos de graduar 
la responsabilidad, la capacidad 
económica del infractor y la trascen
dencia de los hechos en orden a p r i 
var al fondo del Subsidio de los re
cursos que legalmente le nutren. 

ARTICULOS ADICIONALES 
Art ículo 1.° No obstante lo dis

puesto en el a r t ícu lo segundo del De
creto, el Consejo Superior de C á m a 
ras de Comercio, Industria y Nave
gación viene obligado a ingresar en 
los fondos del Subsidio el importe 
de las liquidaciones pendientes refe
ridas a los meses anteriores hasta 
Noviembre de 1939, inclusive, for
mulando, al efectuar el ingreso de la 
ú l t ima l iqu idac ión , una cuenta gene
ral de r ecaudac ión y gastos. 

Se mantiene a favor de dicho Con
sejo el procedimiento de apremio 
que establece el Estatuto de Recau
dac ión para que pueda hacer efecti
vos los crédi tos que tenga pendien
tes de cobro como consecuencia de 
repartimientos o derramas llevadas 
a cabo para el. pago de Subsidios. 

Art ículo 2.° La Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales 
d ic ta rá las instrucciones oportunas 
para acomodar la contabilidad del 
Servicio a lo establecido en el Decre
to de 9 de Noviembre de 1939 y a 
cuanto se dispone en la presente 
Orden. . > 

Madrid, 29 de Enero de 1940.— 
P. D, : Joáé Lorente. 

^ lln*í 

Comercio de S e m i l l a s Agrícolas 
Se recuerda a todas las casas, aso

ciaciones, entidades o "particulares 
dedicados al comercio de semillas 
agrícolas , tanto para el púb l i co en 
general como para sus asociados, 
que están obligados a inscribirse en 
el l ibro Registro abierto a este fin' 
en la Sección Agronómica , Legión 
V I I , 3. . 

La insc r ipc ión es gratuita y se pu
blica por el BOLETÍN OFICIAL en el 
mes de Enero de cada año , así como 
en una re lac ión anual que forma la 
Dirección General de Agricultura. 

Asimismo se recuerda a los ya 
inscritos y que aparecen en la rela
ción general publicada o í ic ia imente 
por la Dirección General de Agr i 
cultura deben enviar re lac ión de 
existencias y precios de tales semi
llas durante el presente mes a la 
S e c c i ó n Agronómica , pudiendo 
completar o rectificar sus señas y 
datos que figuran en la p u b l i c a c i ó n 
citada. 

León, 7 de Febrero de 1940.-—Ei 
Ingeniero Jefe, Uzqusza. 



Ayuntamiento de 
Casírocaíhón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente. : ciones ante eJ io Juez ins. 
para que compare/can en estas Ca- ' 1 

/gado Instructor de Responsabilida
des Pol í t icas de León, sito en C. Le
gión V I I , n ú m e r o 4, de dicha Plaza, 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara-

sas Consistoriales, el día 14 del actual, 
en que t endrá lugar el acto de clasi
ficación y dec la rac ión de soldados, 
advi r t iéndoles que, de no verificarlo, 
les p a r a r á el perjuicio á que haya 
lugar. 

Cas t roca lbón, 5 Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Teodoro Balboa.' 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1941: 

José Benjamín Escudero Fe rnández , 
hi jo de David y Teresa. 

Reemplazo de 1940: -
Cebrones Incógni to Ursicino, hijo 

de Victorina. 
Diego Castaños Pascual, de Clau

dio y Pilar. 

truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, fos 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fal íacimiento 
ni la ausencia n i la iticomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t ramitación del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 4-5 y 46 
de ia Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFÍ- j 
CÍAL de la provincia. i 

León, a 15 de Diciembre de 1939.— 1 
Año de la Victoria.—-El Juez, José 
Tranque Santos. 

Plantilla de Tos empleados de los ooo 
Apuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada pol
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de Octubre de 1939, insería 
en el Boletín Oficial del Estado co- de Responsabilidades PoDiticas'Cpn-S 
rrespondiente al día 9 .de Noviem-!tra Agustín R o m á n Diez, profesión 

El T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Vahadolid. 
acordó) con fecha 7 de Diciembre 
de 1939, lá incoación de expediente 

con fecha 7 de Diciembre de 193S 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Grescencio Alvarez Sánchez , de esta
do viudo, natural de Aleje, provincia 
de*León y vecino del misino, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
í rami ta y lo sigue el Juagado instruc
tor de Responsabilidades Polí t icas de 
León, sito-en la calle Legión V I I , nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Podiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante ei Juzgado . 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que ias 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ai la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, detendrá 
ia t rami tac ión del fallo del expe
diente. 
., Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4(> 
de la Ley de Responsabilidades Po? 
iííicas, se publica en el BOLETÍN OÍFI-
CIAL fie la provincia. 

León, 15 de Diciembre de 1939 — 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

bre siguiente: 

.Sania Colomba de Sqmoza 

Administrativos: 

í mecán ico , dé estado solten 
| de Redipollos, provincia d( 
| vecino del mismo,provincia 
| cuyo expediente se tramita 3 

Un Secretario, 3.000 ptas. anuales fV"2^0,1"^1^^0^6 Re5 
Un Recaudador, 500. • ! hd3feTs ̂ i c a s de León s 
Un Auxi l iar de Secretaria, tempo- cfS?e J^1011 ^\ 

rero 500. c . p l^a> .<Iue "ace sai 
Facultativos: 
• Un Médico, 3.500 ptas. anuales. 

Un Fa rmacéu t i co , 1.200. 
Un Veterinario, 2.000. 
Un Practicante, 1.050. 
Una Matrona, 1.050. 

Subalternos: 
Un Alguacil , 365 ptas. anuales. 

o Mgue 

decia-
.an i n -
perte-

de res-
¡mím polfíicas 

E L E O N 

A N ü N C 1 O S 

guíente: 
Primero: Que deben presta: 

ración cuantas personas puet 
| dicar. la existencia de bienes 
i necientes al mismo, 
i Pudiendo prestarse tales d 
j ciones ante el prgpio Juez que ins-
| truye el expediente o ante el Juzga

do de p r imerá Instancia o Mimic i -
j pal del domici l io del declarar le los 
| cuales remi t i rán a este Juzgado las 
i declaraciones el mismo d!•*.*. i -as 
| reciban, y 
I Segundo: Que n i el fallecí lo 
í ni la ausencia ni la i ncomiM-^cen-
| cia del presunto responsable, deten-
i d rá la t r ami tac ión del falto del ex-
1 pedient 

Lo que para dar cumpliiniento a 
Ei Tr ibunal Regional de Respon-1 jf dispuesto en los a r t í c u b s 45 y 46 

sabilidades Polí t icas de Valladolid, i Ley de Responsabilidades Po-
acordó con fecha 7 de Diciembre ' ^tlcas. se publica en el BOLETÍN OFI-
de 1939 la incoación de expediente C! f 'de ia P ^ n - 1 8 " . V,K. 
de Responsabilidades Polí t icas con-5 . León, a 15 de Dicieinbre de 1939,, 
ira Anastasio González Fe rnández , | Ano_de la V i c t o n a . - E l Juez, Jos 
de profesión labrador, de estado ca-1 1 ran(lue ^antos-
sado. natural de Villanueva del Con-; OOÜ 
dado.provincia de León, y vecino del 
misino^ provincia de León, cuyo ex-: El Tr ibuna l Regional de Respon-
pediente se tramita y lo sigue el Juz- sabilidades de Valladolid. acordó 

A N U N C I O PARTIGULAR 

mmM de ieüRfes fie la Press 
le i t e í r s Señora i e Marne 

En cumplimiento dé todo lo or-
o en el art. 44 de las Orde-

' nanzas aprobadas por Real Orden de 
i 21 de Enero de 1916, se convoca a to-
I dos los par t íc ipes usuarios de las 
1 aguas de la mencionada Presa, a 
Junta general ordinaria para el día 

I tres de Marzo y hora de. las tres de 
la tarde, en la Casa del Concejo de 
Marne, para tratar ios -siguientes1 
asuntos que figuran en el orden del 
día: 

1. ° Examen del P a d r ó n general 
y acueidos del Sindicato. 

2. ° Estado de fondos. 
3. ° Elección de tres Síndicos v 

dos Jurados y sus suplentes. 
Lo que se íiace .publico para ge-

e los intere-

El 

neral conocimiento 
sados. 

Maníe , 9 de Febréi 
Presidente, Lisardo 1 

Núm. 31 

o de 1940.-
' i dalgo. 
. -18,00 ptas 

L E O N , 
de ta Diputación 

1940 


